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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 
Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@notificacionesrj.gov.co  

 

AUTO No. 2932 

  Popayán, Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 107 del 05 de octubre de 
2022 

 
Proceso: VERBAL DECLARATIVO PÈRTENENCIA 
Expediente.19001-41-89-002-2021-00638-00 
Demandante: MIGRET RIOS MONDOL 
Apoderado: NESTOR JAVIER SARRIA ORDOÑEZ Abogadomasc07@gmail.com 
Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE EDISSON RIOS 
MONDOL Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta la renuncia del curador Ad litem designado en auto del 24 de 
mayo de 2022 se, D I S P O N E. 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al cargo de Curadora Ad litem, de la abogada 
Consuelo López Urbano.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-litem de la parte demandada, 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE EDISSON RIOS 
MONDOL Y OTROS, al abogado JULIÁN FERNANDO DORADO CAMPO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.061.703.080 y portador de la T. P. 
285.640, quien se puede notificar en el correo electrónico 
julianfernandodorado07@gmail.com. 
 
Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. 
 
ADVERTIR al auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa aceptación, por 
lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la autoridad competente, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio, para lo cual deberá manifestarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su nombramiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


